
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-007-2014-00164-01 
Actor:    ADRIANA MARÍA VIÁFARA Y OTROS 
Demandado:      NACIÓN-MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL 
Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 
 

Auto Interlocutorio No 122     
 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante y la Nación-Ministerio de Defensa-Policía 

Nacional, contra la Sentencia N° 150 del 31 de julio de 2020. 
 

CONSIDERACIONES:     
 
El Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán, el 31 de julio de 2020, profirió 
sentencia en la cual accede parcialmente a las pretensiones de la demanda. Providencia 
notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  
 
El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante y la entidad demandada 
dentro del término previsto en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 
 
Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
ejusdem, por reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y la 
Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional, contra la Sentencia N° 150 del 31 de 
julio de 2020, proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia regrese el expediente al Despacho para estudio y 
fallo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
DAVID FERNANDO RAMIREZ FAJARDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-008-2015-00155-01 
Actor:    FABIOLA CEPEDA Y OTROS 
Demandado:      NACIÓN-MINDEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL 
Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 
 

Auto Interlocutorio No 123     
 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 
interpuesto por la Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional, contra la Sentencia 
N° 099 del 30 de junio de 2020. 
 

CONSIDERACIONES:     
 
El Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Popayán, el 30 de junio de 2020, profirió 
sentencia en la cual accede parcialmente a las pretensiones de la demanda. Providencia 
notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  
 
El recurso de apelación se interpuso por la entidad demandada dentro del término 
previsto en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 
 
Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
ejusdem, por reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la Nación-Ministerio de 

Defensa-Ejército Nacional, contra la Sentencia N° 099 del 30 de junio de 2020, proferida 
por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Popayán. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia regrese el expediente al Despacho para estudio y 
fallo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
DAVID FERNANDO RAMIREZ FAJARDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-002-2013-00412-01 
Actor:    HUGO FREDY VIAFARÁ Y OTROS 
Demandado:      MUNICIPIO DE VILLA RICA Y OTROS 
Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 
 

Auto Interlocutorio No 124     
 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 048 del 28 de febrero 2020. 
 

CONSIDERACIONES:     
 
El Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán, el 28 de febrero de 2020, 
profirió sentencia en la niega las pretensiones de la demanda. Providencia notificada de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  
 
El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 
en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 
 
Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
ejusdem, por reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por parte demandante, contra la 
Sentencia N° 048 del 28 de febrero 2020, proferida por el Juzgado Segundo 
Administrativo del Circuito de Popayán. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia regrese el expediente al Despacho para estudio y 
fallo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
DAVID FERNANDO RAMIREZ FAJARDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-009-2016-00213-01 
Actor:    IMPORTAREX S.A.S 
Demandado:      MUNICIPIO DE MIRANDA (CAUCA) 
Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO-SEGUNDA INSTANCIA 
 

Auto Interlocutorio No 117     
 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 
interpuesto por el municipio de Miranda, contra la Sentencia N° 133 del 29 de octubre de 
2020. 
 

CONSIDERACIONES:     
 
El Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Popayán, el 29 de octubre de 2020, en 
curso de la audiencia inicial, profirió sentencia en la cual accede a las pretensiones de la 
demanda. Providencia notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 202 CPACA.  
 
El recurso de apelación se interpuso por la entidad demandada dentro del término 
previsto en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 
 
Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
ejusdem, por reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por el municipio de Miranda, 

contra la Sentencia N° 133 del 29 de octubre de 2020, proferida por el Juzgado Noveno 
Administrativo del Circuito de Popayán. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia regrese el expediente al Despacho para estudio y 
fallo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
DAVID FERNANDO RAMIREZ FAJARDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-005-2015-00021-02 
Actor:    JESÚS ALBERTO VALENCIA BURBANO Y OTROS 
Demandado:      NACIÓN-MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL 
Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 
 

Auto Interlocutorio No 125     
 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 066 del 31 de marzo de 
2020. 
 

CONSIDERACIONES:     
 
El Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Popayán, el 31 de marzo de 2020, 
profirió sentencia en la cual niega las pretensiones de la demanda. Providencia notificada 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  
 
El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 
en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 
 
Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
ejusdem, por reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 
la Sentencia N° 066 del 31 de marzo de 2020, proferida por el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Popayán. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia regrese el expediente al Despacho para estudio y 
fallo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
DAVID FERNANDO RAMIREZ FAJARDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
Popayán, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MAGISTRADO PONENTE: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ   
 
Expediente:    19001-23-33-002-2019-00336-00 
Demandante:   MARGARITA MARÍA DUQUE RODRÍGUEZ  
Demandado:          LA NACIÓN – MINAGRICULTURA – ICA  
Medio de control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    
                                  Primera instancia 
 

Dentro del presente asunto se fijó fecha para audiencia inicial el día 
23 de febrero de la presente anualidad a las 2:00 de la tarde. Sin 

embargo, se observa que no se ha realizado la notificación de la parte 

demandada en debida forma.  

 
Es así como de acuerdo con las constancias secretariales sobre la 

notificación de las partes, se encuentra notificado de la demanda 

únicamente la Nación Ministerio de Agricultura, mas no se ha 

notificado al INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA, entidad que 

cuenta con personería jurídica y que expidió el acto administrativo 
demandado.  
 

 

1. Control de legalidad  

 

En el trámite de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho que 
se surten ante esta jurisdicción, la Ley 1437 de 2011, ha dispuesto en el 
artículo 207, que: “Agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá el 

control de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades, los 

cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las 

etapas siguientes. 
 
Ahora el artículo 171 ibíd., dice que: “El juez admitirá la demanda que reúna 

los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto 

en el que dispondrá: (…) Que se notifique personalmente a los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso. 



Expediente: 19001-23-33-002-2019-00336-00 
Demandante: MARGARITA MARÍA DUQUE RODRÍGUEZ  
Demandado:  LA NACIÓN – MINAGRICULTURA – ICA  
Medio de control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - Primera instancia 
 
 

Ahora bien, el Despacho considera que en virtud del principio de 
económica procesal, del derecho al acceso a la administración de justicia, 
y en aras de evitar futuras nulidades, dejar sin efecto la providencia que fijó 
fecha y hora para audiencia inicial y en consecuencia ordenar se notifique 
en debida forma al INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA, de la 
demanda y su admisión.  
 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Dejar sin efecto el auto de 12 de febrero de 2021, que fijó fecha 

para audiencia inicial dentro del presente asunto. 

 

SEGUNDO: Notifíquese en debida forma de la demanda y del auto admisorio 

de la demanda al INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE| 

 

El Magistrado, 

 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-007-2015-00088-01 
Actor:    MARÍA OMAIRA VELASCO GUAITARILLA Y OTROS 
Demandado:      NACIÓN-MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL 
Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 
 

Auto Interlocutorio No 126     
 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 
interpuesto por la Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional, contra la Sentencia 
N° 289 del 16 de diciembre de 2019. 
 

CONSIDERACIONES:     
 
El Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán, el 16 de diciembre de 2019, 
profirió sentencia en la cual accede a las pretensiones de la demanda. Providencia 
notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  
 
El recurso de apelación se interpuso por la entidad demandada dentro del término 
previsto en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 
 
Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
ejusdem, por reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la Nación-Ministerio de 

Defensa-Policía Nacional, contra la Sentencia N° 289 del 16 de diciembre de 2019, 
proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia regrese el expediente al Despacho para estudio y 
fallo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
DAVID FERNANDO RAMIREZ FAJARDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
Popayán, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ. 
 
Expediente:               19001-33-33-002-2020-00034-00 
Demandante:            MARLENY PINZON MEJIA  
Demandado:              NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

   NACIONAL 
Medio de control:              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
Con la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, se reforma el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante esta jurisdicción.  
 
La misma entró en vigor el 25 de enero de 2021, con excepción de las 
normas que modifican las competencias de los juzgados y tribunales 
administrativos y del Consejo de Estado, por lo que es del caso observar lo 
dispuesto en el artículo 38, respecto del trámite de las excepciones en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cuanto determinó que se 
les imprimirá lo dispuesto en los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código 
General del Proceso.  
 
Bajo estos postulados, y teniendo en cuenta que dentro del presente asunto 
ya se corrió traslado de las excepciones propuestas por la parte 
demandada (folio 139 c. ppal), se procede a resolver sobre las mismas que 
tengan en carácter de previas.  
 

1. Excepciones previas propuestas la entidad  

 
- Prescripción de mesadas pensionales  

 
Sobre la excepción de prescripción, el Tribunal considera que para ser 
resuelta no requiere la práctica de pruebas; sin embargo, como las 
pretensiones se basan sobre un derecho que genera el reconocimiento de 
prestaciones periódicas, ya que se solicita el reconocimiento de una pensión 
de sobrevientes, se requiere analizar en primer lugar la existencia del 
derecho y posteriormente si este se encuentra afectado de prescripción, por 



Expediente:             19001-33-33-002-2020-00034-00 
Demandante:          MARLENY PINZON MEJIA  
Demandado:          NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL 
Medio de control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

lo tanto, se diferirá para resolverse en la sentencia. 
 
Por lo expuesto, SE DISPONE: 

 
PRIMERO.- DIFERIR el estudio de la excepción de prescripción para el 
momento de dictar la sentencia. 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-004-2016-00082-01 
Actor:    MIGUEL ACHICUÉ OINO Y OTROS 
Demandado:      NACIÓN-MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL 
Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 
 

Auto Interlocutorio No 127     
 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 
interpuesto por la Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional, contra la Sentencia 
N° 109 del 14 de agosto de 2020. 
 

CONSIDERACIONES:     
 
El Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Popayán, el 14 de agosto de 2020, 
profirió sentencia en la cual accede las pretensiones de la demanda. Providencia 
notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  
 
El recurso de apelación se interpuso por la entidad demandada dentro del término 
previsto en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 
 
Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
ejusdem, por reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la Nación-Ministerio de 

Defensa-Policía Nacional, contra la Sentencia N° 109 del 14 de agosto de 2020, 
proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Popayán. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia regrese el expediente al Despacho para estudio y 
fallo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
DAVID FERNANDO RAMIREZ FAJARDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-008-2015-00048-01 
Actor:    OMAIRA MULCUÉ Y OTROS 
Demandado:      NACIÓN-MINDEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL 
Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 
 

Auto Interlocutorio No 128     
 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 
interpuesto por la Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional, contra la Sentencia 
N° 065 del 13 de mayo de 2020. 
 

CONSIDERACIONES:     
 
El Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Popayán, el 13 de mayo de 2020, 
profirió sentencia en la cual accede las pretensiones de la demanda. Providencia 
notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  
 
El recurso de apelación se interpuso por la entidad demandada dentro del término 
previsto en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 
 
Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
ejusdem, por reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la Nación-Ministerio de 

Defensa-Ejército Nacional, contra la Sentencia N° 065 del 13 de mayo de 2020, 
proferida por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Popayán. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia regrese el expediente al Despacho para estudio y 
fallo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
DAVID FERNANDO RAMIREZ FAJARDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-006-2016-00212-01 
Actor:    VENANCIO FLÓREZ LÓPEZ Y OTROS 
Demandado:      NACIÓN-MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL 
Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 
 

Auto Interlocutorio No 129     
 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante y la Nación-Ministerio de Defensa-Policía 

Nacional, contra la Sentencia N° 85 del 21 de mayo de 2019. 
 

CONSIDERACIONES:     
 
El Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán, el 21 de mayo de 2019, profirió 
sentencia en la cual accede parcialmente a las pretensiones de la demanda. Providencia 
notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  
 
El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante y la entidad demandada 
dentro del término previsto en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 
 
Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
ejusdem, por reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y la 
Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional, contra la Sentencia N° 85 del 21 de 
mayo de 2019, proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia regrese el expediente al Despacho para estudio y 
fallo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
DAVID FERNANDO RAMIREZ FAJARDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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